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Que, el citado funcionario ha presentado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar su renuncia;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, con efectividad al 1 de febrero 
de 2017, la renuncia formulada por el señor Guillermo 
Shinno Huamaní al cargo de Viceministro de Minas del 
Ministerio de Energía y Minas, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1480705-4

Designan Viceministro de Minas

RESoLUción SUpREmA
n° 002-2017-Em 

Lima, 31 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro de 
Minas del Ministerio de Energía y Minas;

Que, en consecuencia es necesario designar al 
funcionario que desempeñe dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, con efectividad al 1 de febrero 
de 2017, al señor Ricardo Labó Fossa, en el cargo de 
Viceministro de Minas del Ministerio de Energía y Minas, 
cargo considerado de confianza.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1480705-5

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Procurador Público del Ministerio 
de Cultura

RESoLUción SUpREmA
nº 022-2017-JUS

Lima, 31 de enero de 2017

VISTOS, el Oficio Nº 5019-2016-JUS/CDJE, del 
Secretario Técnico del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 
47 establece que la defensa de los intereses del Estado 
está a cargo de los Procuradores Públicos y mediante 
Decreto Legislativo Nº 1068, se crea el Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado con la finalidad de fortalecer, unificar y 
modernizar la defensa jurídica del Estado en el ámbito local, 
regional, nacional, supranacional e internacional, en sede 
judicial, militar, arbitral, Tribunal Constitucional, órganos 
administrativos e instancias de similar naturaleza, arbitrajes y 
conciliaciones;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del citado Decreto 
Legislativo, establece que el Consejo de Defensa Jurídica 
del Estado evalúa y propone al Presidente de la República 
la designación de los Procuradores Públicos del Poder 
Ejecutivo, quienes son designados mediante Resolución 
Suprema con refrendo del Presidente del Consejo de 
Ministros, del Ministro de Justicia y Derechos Humanos y 
del Ministro del sector correspondiente;

Que, el literal b) del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 
1068, establece la atribución y obligación del Consejo de 
Defensa Jurídica del Estado, de proponer la designación 
de los Procuradores Públicos del Poder Ejecutivo;

Que, el numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto 
Legislativo Nº 1068, estipula que los Procuradores 
Públicos del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial y de los Organismos Constitucionalmente 
Autónomos ejercen la defensa jurídica del Estado de 
acuerdo a la Constitución;

Que, mediante Sesión Extraordinaria del 23 de 
diciembre de 2016, el Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado, luego de la evaluación realizada ha acordado 
proponer la designación del señor abogado Henmer Alva 
Neyra, como Procurador Público del Ministerio de Cultura, 
por haber obtenido el puntaje más alto en la convocatoria 
Nº 016-2016-CDJE-MINJUS; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; el Decreto Legislativo Nº 1068 por el 
cual se crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado; y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-
2008-JUS; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor abogado Henmer Alva 
Neyra, como Procurador Público del Ministerio de Cultura.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, la 
Ministra de Justicia y Derechos Humanos y el Ministro de 
Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Ministro de Cultura

1480705-6

Designan Procurador Público del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental

RESoLUción SUpREmA
nº 023-2017-JUS

Lima, 31 de enero de 2017

VISTOS, el Oficio N° 5019-2016-JUS/CDJE, del 
Secretario Técnico del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado;


